
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00392 00 
 

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-154222, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por 

el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2020-00541 00 
 

Revisado minuciosamente el proseo y en atención al memorial presentado por 

la parte actora contra el estado de 13 de marzo de 2024, si no fuera porque le asiste la 

razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de Código 

General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre la publicación 

del estado de la fechan antes citada, dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el 

Juzgado DISPONE: 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre a fotografía de la valla, 

se le requiere para que aporte nuevamente la misma toda vez que no es legible lo 

dispuesto en la valla, cumplido lo anterior, se decidirá lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00074 00 
 

En atención al memorial presentada por la parte actora, este estrado judicial 

niega la solicitud de nombrar curador ad-litem. La parte interesada deberá realizar el 

trámite de notificación al acreedor hipotecario, realizando los trámites 

correspondientes para conseguir la dirección en donde se pueda notificar al acreedor 

como lo dispone el artículo 462 del Código General del Proceso, tenga en cuenta las 

herramientas jurídicas con que cuenta para la consecución de información, como lo 

es el derecho de petición entre otras. 

 

Notificado al acreedor se decidirá lo que en derecho corresponda sobre 

nombrar al curador ad-litem.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Sucesión No. 257544189002-2021-00123 00 
 

Como quiera que se incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho 

respecto a la providencia del 13 de marzo de 2024, mediante la cual se nombra 

curador, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que el tipo de proceso es una Sucesión, y no 

como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Sucesión No. 257544189002-2021-00123 00 
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 480 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

DECRETAR EL EMBARGO de la cuota parte (50%) del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051 – 41330, denunciada como propiedad 

del causante Víctor Julio Muñoz González (Q.E.P.D.). Ofíciese a la Oficina de 

Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la inscripción del embargo. 

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00209 00 
 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la sustitución de poder 

presentada por la togada María Teresa López Vélez, se le requiere para que aclare el 

mismo toda vez que, la abogada actúa como representante de la parte demandada es 

decir el Conjunto Residencial Terragrande II Etapa 1 P.H., y no de la parte actora 

Seguridad Quebec LTDA., no siendo claro por qué está sustituyendo un poder que no 

le ha sido conferido.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00249 00 
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00427 00 
 

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-45484, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por el 

término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00599 00 
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00789 00 
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00025 00 
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

6.) En atención al escrito allegado por la parte actora, el juzgado conforme al 

artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería al togado 

Pedro Alexander Sabogal Olmos, quien actuará como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Verbal (Ejecutivo a continuación) No. 257544189002-2022-00070 00 
 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto al numeral primero 

providencia del 13 de marzo de 2024, mediante la cual se decretó la medida cautelar 

dentro del presente asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 

del Código General del Proceso, en el sentido de indicar que el nombre de la 

demandada es Paula Andrea Ome Artunduaga y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, por Secretaría elaborase nuevamente los 

oficios con la corrección aquí realizada.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00144 00 
 

Revisado minuciosamente el proseo y en atención al memorial presentado por 

la parte actora contra la providencia de 13 de marzo de 2024 si no fuera porque le 

asiste la razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de 

Código General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre auto 

que término el proceso, dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado 

DISPONE: 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00194 00 
 

1.) Para todos los efectos, téngase en cuenta el informe de títulos judiciales 

elaborado por la Secretaría del Juzgado, en donde se avizora que no existen depósitos 

judiciales para el proceso de la referencia para la fecha de la elaboración del mismo 

el cual se pone en conocimiento de la parte actora para los fines que considere 

pertinentes. 

 

2.) En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la ejecutante, 

se le pone de presente que se procedió a consultar la existencia de los títulos judiciales 

que existieran para este asunto el 2 de mayo de esta anualidad y no existe ningún 

deposito judicial para este proceso tal y como consta en la constancia judicial que se 

avizora en el proceso. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00194 00 
 

En atención al memorial presentado por la parte actora, por Secretaría remítase 

el link del presente asunto a la parte ejecutante, con el fin de que pueda consultar las 

respuestas emitidas por las entidades aquí oficiadas, de igual forma se le pone en 

conocimiento que el link expira pasados 3 días desde la remisión, por tanto, la parte 

deberá consultarlo dentro de este término. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2022-00325 00 
 

En atención a la solicitud que antecede y conforme al artículo 93 del Código 

General del Proceso, se ACEPTA la reforma de la demanda, en el sentido de indicar 

que la dirección actualizada del inmueble objeto de restitución es CL 37 49 47 E (antes 

carrera 44 N° 53 A 26 Este, Ciudadela Sucre 3 manzana 77 casa 16 de Soacha). 

 

En lo demás se mantiene incólume.  
 

Notifíquese esta providencia junto con el auto de apremio. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00336 00 
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo del vehículo automotor de placa GUD-772, denunciado 

como propiedad del demandado Luis Hernando García Rodríguez. Líbrese oficio a la 

Secretaría de Tránsito y Trasporte correspondiente, para que inscriba el embargo y lo 

informe al Juzgado, anexado el respectivo Certificado de Tradición (núm. 1º, art. 593 

del C.G. del Proceso). 
 

Una vez acreditada la medida de embargo del automotor, se dispondrá lo 

correspondiente al secuestro, previo la aprehensión de éste. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00421 00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $21.465.617 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00476 00 

 

Teniendo en cuenta que venció el término del emplazamiento en silencio, el 

despacho con fundamento en el inciso 6° del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se designa como curador ad-litem a la empresa a Triunfo Legal S.A.S., para 

que comparezca a las instalaciones de esta sede judicial a notificarse del auto que libró 

mandamiento de pago, con el objeto que ejerza el derecho de defensa del demandado 

Cesar Andres Hoyos Castillo, dentro del presente asunto. 

  

Se advierte al abogado designado en el presente proceso, que el cargo será de 

forzosa aceptación (núm. 7º art. 48 ibídem). Fíjense como gastos de curaduría la 

suma de $500.000 pesos m/cte.  

 

Notifíquese la decisión al abogado designado en la carrera 8 No. 12 – 39, 

parque principal de Soacha y/o al correo electrónico triunfolegalsas@gmail.com. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:triunfolegalsas@gmail.com


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00476 00 

 

1.) En atención al memorial presentado por la parte actora, se le requiere para 

que acredite su dicho en el sentido de que aportar la prueba de la radicación de los 

oficios elaborados por este juzgado ante las entidades bancarias oficiadas. 

 

2.) En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por 

el artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba el demandado como empleado de AMÉRICAS 

CAR GROUP COLOMBIA S.A.S. Limítese el embargo a la suma de $1.429.488 

pesos m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00750 00 

 

1.) En atención al memorial presentado por la parte actora y toda vez que el 

oficio elaborado por este estrado judicial es de vieja data, por secretaría elabórese 

nuevamente el oficio de la medida cautelar aquí decretada y se remítasele a la parte 

actora para que proceda a su diligenciamiento. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora aunque el artículo 

11 del decreto 806 de 2020, hoy derogado por la Ley 2213 de 2022, autoriza remitir 

las “comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares”, lo cierto es que ello no implica adjudicar a este despacho la carga de 

radicar los oficios ante las entidades y autoridades correspondientes, no solo porque 

aquí se adelanta un gran volumen de procesos que requieren de dicho trámite, sino 

porque, dichas actuaciones deben ser asumidas por la parte interesada, de ahí que, solo 

ante la imposibilidad de retirar el oficio físicamente, habría lugar a remitírselo a la 

apoderada de forma electrónica, para que sea ella quien efectúe el diligenciamiento 

del mismo, situación que, de momento, no se encuentra acreditada en el expediente, 

por lo que habrá de agotarse la gestión pertinente con la Secretaría del Juzgado, para 

que el oficio sea retirado por la abogada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00799 00 

 

El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación, 

realizada por la parte actora, pues véase que, si lo que pretendía era notificar por medio 

del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, éste deberá cumplir con todos 

los requisitos allí dispuestos utilizando los términos y los requisitos dispuesto en el 

artículo en mención, por cuanto si lo que pretendía era utilizar los términos dispuestos 

en los articulo 291 y 292 del Código General del Proceso, éste debería notificar a la 

dirección física dispuesta en el acápite de notificaciones y no al correo electrónico. 

 

 Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme al artículo 8 ídem y 291 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00817 00 

 

En atención al escrito radicado el 14 de diciembre de 2022, y para todos los 

efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Guillerbardo Bermúdez 

Montaña, se notificaron por conducta concluyente del mandamiento de pago, 

conforme al artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

 En atención a la solicitud elevada por las partes, se DECRETA la 

SUSPENSIÓN del presente asunto por el término que dure el acuerdo de pago al cual 

llegaron, es decir, por el término de 3 meses, a partir de la radicación del memorial, 

esto es, desde el 18 de abril de 2024, conforme al numeral 2º del artículo 161 del 

Código General del Proceso.  

 

Sea del caso indicar que dentro del presente asunto y con posterioridad a la 

fecha de aceptación de la solicitud, no se ha adelantado actuación alguna que deba ser 

objeto de control de legalidad por parte de este despacho judicial, de igual forma tenga 

se en cuenta que la parte demanda renunció al término para pagar y proponer 

expresiones. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00820 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado del 

auto que libró mandamiento de pago personalmente, Bernardo Tocarruncho Morales, 

contestó la demanda fuera del término legal y no propuso excepciones de mérito, sin 

embargo, informa que realizó el pago de la obligación, la cual se correrá el respectivo 

traslado de la contestación. 

 

Por lo anterior, de la contestación de la demanda, córrasele traslado a la parte 

actora, por el término de diez (10) días, conforme al numeral 1º del artículo 443 del 

C.G. del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte pasiva, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la abogada Nubia Milena Holguín 

Aguirre, quien actuará como apoderada judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00105 00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la notificación presentada 

se requiere a la parte actora para que aporte el escrito de notificación que pretende 

hacer valer toda vez que éste peca por ausente. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00105 00 

 

En atención al escrito de medida presentado por la parte actora, el Juzgado 

DISPONE 

 

Reprogramar la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Calle 34a #38-161 Torre 7 

Apartamento 6025 de la agrupación de vivienda acacia-P.H, exceptuando los 

vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $5’771.000 pesos 

m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 23 de 

julio de 2024, a partir de las 11:30 am, Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia deberá aportar el certificado 

de Libertad y Tradición actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un 

tiempo de expedición no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00322 00 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Olver 

Enrique Frasser Niño, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal como 

consta en el archivo de notificación personal, quien dentro del término legal no 

contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

2.) Este estrado judicial se abstiene de pronunciarse de fondo sobre el trámite 

impartido a la notificación toda vez que la parte demandada se notificó conforme a lo 

dispuesto en el numeral anterior. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00322 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Banco Caja Social S.A., instauró demanda ejecutiva contra Olver Enrique 

Frasser Niño, con el propósito de obtener el pago respecto del pagaré 133200603243 

la suma de $32’472.204,59 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 05700008300499923 que milita de folios 08 – 15 del archivo de 

principal; $449.476,50 pesos m/cte., por concepto del capital de (05) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del de enero del 2023 al 10 de mayo del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. Por los 

intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de presentación de la 

demanda (9 de junio de 2023) y para la segunda desde que cada una de las cuotas se 

hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la 

fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Igualmente, respecto del pagaré No. 133200609784 la suma de $10.482.537,55 

pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No. 

133200609784 que milita de folios 16 - 22 del archivo de principal; $860.948,98 pesos 

m/cte., por concepto del capital de (13) cuotas en mora causadas durante el período 

comprendido del de enero del 13 de mayo del 2022 al 15 de mayo del 2023, contenidas 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. Por los intereses moratorios 

causados para la primera desde la fecha de presentación de la demanda (9 de junio de 

2023) y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco 

de la República para créditos de vivienda en moneda legal 

 

El mandamiento de pago se libró el 31 de enero de 2024, del cual la parte 

demandada se notificó por personalmente, quien dentro del término legal no contestó 

la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00344 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00506 00 

 

Sin lugar a tener en cuenta el citatorio al demandado, contemplado en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pues lo que se observa se indicó de forma errónea 

la dirección de este estrado judicial, siendo lo correcto, Tv 12 # 34a-18 piso 5, y no 

como quedó allí. 

 

Por lo que la parte actora deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00547 00 

 

1.) En atención al escrito presentado por la parte actora y para todos los efectos 

legales, téngase en cuenta la nueva dirección de notificación del demandado a efectos 

de proceder con la notificación conforme a los artículos 291 y 292 del Código General 

Proceso y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.) Agréguese a los autos y téngase en cuenta para todos los efectos legales la 

decisión proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala 

de Decisión Civil-Familia, donde confirman la decisión tomada por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Soacha. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00548 00 
 

1.) Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por 

la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Enviamos”, en las que 

dan cuenta del envío del aviso de notificación al aquí demandado conforme al 

conforme al artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada Lady Johanna Espitia Rojas, se notificó de forma personal conforme a los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quienes dentro del término legal 

no contestaron la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-175046, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 25 de julio de 

2024, a partir de las 11:30 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00548 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El demandante Titularizadora Colombiana S.A. endosataria del Banco 

Davivienda S.A., instauró demanda ejecutiva contra Lady Johanna Espitia Rojas, con 

el propósito de obtener el pago de 66.333,4000 UVR por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré No. 05700323006219354, que milita en el folio 3 a 16 de en 

el presente archivo virtual y que, equivalían a la suma $23’265.902,74 pesos m/cte., 

por 183,0929 UVR por concepto del capital de (4) cuotas en mora causadas durante 

el periodo comprendido del 30 de abril del 2023 al 30 de julio del 2023, contenidas 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 20 de febrero de 

2023, equivalían a la suma de $765.702,15 pesos m/cte. 

 

Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (29 de agosto de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

Así mismo, $628.437,74 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados sobre las cuotas vencidas, contenidos en el mismo instrumento allegado 

como base de recaudo. 

 

El mandamiento de pago se libró el 6 de diciembre de 2023, del cual la parte 

demandada fue por aviso, y vencido el término en silencio, quien dentro del plazo 

legal no contestó la demanda y no propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00639 00 

 

Teniendo en cuenta el auto que precede, se requiere a la parte actora para como 

quiera que se cumplió la finalidad del presente asunto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.) DECRETAR la terminación del presente proceso por carencia de objeto. 

 

2.) Sin necesidad de desglose virtual, devuélvase los anexos de la demanda a 

quien la presentó, previa desanotación en los libros radicadores. Déjense las 

constancias a que haya lugar. 

 

3.) Sin condena en costas. 

 

4.) Cumplido lo anterior archívese el expediente 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00215 00 

 

En atención al recurso de reposición presentado por el ejecutante, por 

Secretaría córrasele traslado y fíjese en lista durante el término de 3 días conforme al 

artículo 110 del Código General del Proceso, una vez vencido el término, entre el 

proceso al despacho para decidir lo que derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00428 00 

 

En atención al memorial presentado por el Centro de Conciliación de La 

Asociación Equidad Jurídica, se le corre traslado por el término de 3 días a la parte 

actora, para que manifieste lo que considere pertinente, vencido el término ingrese el 

proceso al despacho con el fin de decidir o que en derecho corresponda sobre la 

suspensión del presente asunto conforme a la negociación de deuda aportada.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00462 00 

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.764.000, pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2020-00465 00 

 

1.) Agréguese a los autos las respuestas emitidas por la Agencia Nacional de 

Tierras y la Superintendencia de Notariado y Registro, téngase en cuenta en el 

momento procesal oportuno las cuales se le ponen en conocimiento a la parte actora 

para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

2.) Agréguese a los autos el diligenciamiento de los oficios dirigidos al Agencia 

Nacional de Tierras, la Superintendencia de Notariado y Registro, Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, la Unidad Para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas de Soacha y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha, 

téngase en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2020-00491 00 

 

A efecto de resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de 

la parte demandante contra el auto que terminó el proceso y sin entrar en ondas 

consideraciones jurídicas, basta con indicar que el mismo se mantendrá incólume. 

  

No obstante, haciendo un estudio de los argumentos, se encuentra que este 

estrado judicial no incurrió en yerro alguno, al momento de terminar el proceso tenga 

en cuenta la parte recurrente que el presente asunto desde que se admitió la demanda 

el pasado 15 de septiembre de 2021 y se le remitieron los oficios elaborados el 24 de 

junio de 2023, el proceso ha permanecido inactivo sin actuación alguna y a un que la 

parte manifiesta haber radicado los oficios ante la entidad correspondiente lo cierto 

que al proceso no se ha radicado ningún trámite desde la fecha en la que se le enviaron 

los oficios aquí elaborados, permaneciendo inactivo por falta de impulso por parte de 

la parte desde que se admitió la demanda.  

. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto que de fecha 13 de marzo de 2024, por 

las razones antes expuesta. 
 

SEGUNDO: Se abstiene de pronunciarse sobre la renuncia presentada por la 

togada Eileen Daian García Ramírez, toda vez que para el proceso de referencia no se 

le ha reconocido personería para actuar. 
   

Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada Paula 

Alejandra Mojica Rodríguez, quien actuará como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

Así las cosas, entiéndase por revocado cualquier otro poder otorgado con 

antelación al aquí presentado. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00585 00 

 

Previo a fijar nueva fecha de remate, se requiere a la parte actora para que 

presente nuevamente el avalúo del bien aquí perseguido, teniendo en cuenta que este 

es de vieja data (2023), y como quiera que es un hecho notorio de público 

conocimiento que la Alcaldía de Soacha incrementó sustancialmente el avaluó 

catastral, para hacer menos gravosa la situación de la parte demandada, por la parte 

ejecutante procédase a actualizar el avalúo, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 4 

del artículo 444 del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en 

el numeral 2 del artículo 42 ídem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00586 00 

 

Previo a fijar nueva fecha de remate, se requiere a la parte actora para que 

presente nuevamente el avalúo del bien aquí perseguido, teniendo en cuenta que este 

es de vieja data (2023), y como quiera que es un hecho notorio de público 

conocimiento que la Alcaldía de Soacha incrementó sustancialmente el avaluó 

catastral, para hacer menos gravosa la situación de la parte demandada, por la parte 

ejecutante procédase a actualizar el avalúo, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 4 

del artículo 444 del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en 

el numeral 2 del artículo 42 ídem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00020 00 

 

 Sería el caso proceder a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

parte actora contra la providencia de 13 de marzo de 2024, si no fuera porque le asiste 

la razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de Código 

General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad auto antes citado, 

dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado DISPONE: 

 

1.) Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “472”, en las que dan cuenta del envío del 

citatorio de notificación a la parte demandada, conforme al artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem. 

 

2.) Se requiere a la parte actora para que cumpla con las cargas que le 

corresponde toda vez que para el asunto de la referencia han pasado más de 6 meses 

desde la última actuación surtida, tenga en cuenta las consecuencias jurídico 

procesales que conlleva la inactividad del proceso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00098 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2021-00358 00 
 

1.) Teniendo en cuenta que venció el término del emplazamiento en silencio, 

el despacho con fundamento en el inciso 6° del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se designa como curador ad-litem a la empresa Administración Legal 

S.A.S., para que comparezca a las instalaciones de ésta sede judicial a notificarse del 

auto que admitió la demanda, con el objeto que ejerza el derecho de defensa de 

Personas Determinadas e Indeterminadas, dentro del presente asunto. 
  

Se advierte al abogado designado en el presente proceso, que el cargo será de 

forzosa aceptación (núm. 7º art. 48 ibídem). Fíjense como gastos de curaduría la 

suma de $500.000 pesos m/cte.  

 

Notifíquese la decisión al abogado designado en la carrera 8 No. 12 – 39, 

parque principal de Soacha y/o al correo electrónico alegalsas@gmail.com. 
 

 2.) En atención al memorial presentado por la parte actora, se le requiere para 

que cumpla las cargas que le corresponden como seria notificar a la parte pasiva 

dentro del presente asunto, toda vez que a la fecha no se ha cumplido con dicha carga, 

de igual forma se le pone de presente que este juzgado no había dado cumplimiento a 

lo dispuesto en el auto que admitió la demanda, con el fin de que si fuese el caso de 

que la parte demandada no se notificara, se nombrará al mismo curador para ejercer 

los derechos de defensa de la parte pasiva y de las personas indeterminadas, ´esto con 

el fin de dar aplicación al principio de la economía procesal, sin embargo y como 

quiera que a la fecha la parte no ha cumplido con esta carga y con el fin de dar el 

trámite correspondiente, se requiere a la parte actora para que notifique a la parte 

pasiva dentro del presente asunto, a la dirección de notificación que aparece en la 

demanda, cumplido esto se decidirá lo que en derecho corresponda sobre fijar fecha 

para realizar la inspección judicial.  
 

3.) Así mismo y atendiendo el informe Secretarial que antecede, téngase en 

cuenta que venció en silencio el término de emplazamiento en el Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:alegalsas@gmail.com


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00417 00 

 

1.) En atención al recurso de reposición presentado por la parte demandante, 

por Secretaría córrasele traslado a la parte demandada durante el término de 3 días 

conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, para que manifieste lo que 

considere pertinente, una vez vencido el término, entre el proceso al despacho para 

decidir lo que derecho corresponda. 

 

2.) En atención al escrito allegado por el togado Néstor Augusto Rincón 

Usaquén, el Juzgado con fundamento al artículo 75 del Código General del Proceso, 

tiene por reasumido el poder otorgado por la entidad demandante, en los términos y 

para los fines del endoso conferido. 
 

En consecuencia, de lo anterior, entiéndase por revocado cualquier sustitución 

o poder realizado por el togado.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00457 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que se 

encuentra vencido el término de suspensión, el Juzgado DISPONE: 

 

REANUDAR el trámite del presente asunto, conforme al artículo 163 del 

Código General del Proceso, toda vez que el término de suspensión decretado 

mediante en audiencia de 20 de abril de 2023 se encuentra fenecido. 

 

De la misma manera, teniendo en cuenta los principios de lealtad y buena fe 

procesal se requiere a las partes para que se sirvan informar dentro de la ejecutoria 

del presente auto, si dentro del término de suspensión del proceso se llegó algún 

acuerdo de pago o si se realizaron abonos por el extremo ejecutado a la obligación 

o si se dio el pago de la obligación por la parte demandada. 

 

Una vez cumplido lo anterior se decidirá lo que en derecho corresponda sobre 

fijar nueva fecha para audiencia. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00536 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $8.079.834.59 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00589 00 

 

1.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la 

parte actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del 

Proceso, ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Andrea Baquero 

Hernández, al poder otorgado por el demandado. 

 

2.) Previo a fijar nueva fecha para continuar con la audiencia, se requiere al 

togado Dairo Alejandro Lizarazo Caicedo, para que acredite la calidad en la que actúa 

toda vez que este le sustituyo poder a la abogada Karen Johana Bravo López, para 

actuar dentro del presente asunto, cumplido esto ingrese el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00654 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $51.876.797.05 pesos m/cte.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2021-00671 00 

 

A efecto de resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de 

la parte demandante contra el auto que terminó el proceso y sin entrar en ondas 

consideraciones jurídicas, basta con indicar que el mismo se mantendrá incólume. 

  

No obstante, haciendo un estudio de los argumentos, se encuentra que este 

estrado judicial no incurrió en yerro alguno, al momento de terminar el proceso tenga 

en cuenta la parte recurrente que el presente asunto desde que se admitió la demanda 

el pasado 3 de agosto de 2022 y se le remitieron los oficios elaborados el 26 de agosto 

de 2022, el proceso ha permanecido inactivo sin actuación alguna y a un que la parte 

manifiesta haber radicado los oficios ante la entidad correspondiente lo cierto que al 

proceso no se ha radicado ningún trámite desde la fecha en la que se le enviaron los 

oficios aquí elaborados, permaneciendo inactivo por falta de impulso por parte de la 

parte desde que se admitió la demanda.  

. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto que de fecha 13 de marzo de 2024, por 

las razones antes expuesta. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00692 00 

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $ 2.344.333, pesos m/cte. 

 

2.) Teniendo en cuenta la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

por Secretaría córrasele traslado, conforme al numeral 2º del artículo 446 de nuestro 

ordenamiento procesal civil vigente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00766 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00088 00 

 

Revisado minuciosamente el proseo y en atención al memorial presentado por 

la parte actora contra la providencia de 13 de marzo de 2024, si no fuera porque le 

asiste la razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de 

Código General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre auto 

que corrió traslado de la liquidación de crédito, dejándolo sin valor ni efecto para, en 

su lugar, el Juzgado DISPONE: 

 

En atención al traslado realizado por la secretaría el mismo no se tiene en 

cuenta toda vez que el presente asunto fue terminado en audiencia realizada el pasado 

10 de agosto de 2023, de igual forma se le pone de presente a la parte actora el 

memorial presentado por la parte demandada donde pone en conocimiento los pagos 

realizados, para los fines que considere pertinente.  
 

En lo demás permanece incólume. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00115 00 

 

 Sería el caso proceder a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

parte actora contra la providencia de 13 de marzo de 2024, si no fuera porque le asiste 

la razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de Código 

General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad auto antes citado, 

dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado DISPONE: 

 

1.) Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “472”, en las que dan cuenta del envío del 

citatorio de notificación a la parte demandada, conforme al artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem. 

 

2.) Se requiere a la parte actora para que cumpla con las cargas que le 

corresponde toda vez que para el asunto de la referencia han pasado más de 6 meses 

desde la última actuación surtida, tenga en cuenta las consecuencias jurídico 

procesales que conlleva la inactividad del proceso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00149 00 

 

En atención a la solicitud del embargo de remanentes que se llegaren a 

desembargar dentro del presente asunto, el juzgado DISPONE: 
 

 Por secretaría ofíciese al Juzgado Cuarto (04) De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple De Soacha, informando que este despacho tomó atenta nota 

del embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a desembargar en este 

proceso y que correspondan al demandado Oscar Eduardo Moncada García, 

comunicado mediante el oficio de 18 de marzo de 2024.  
 

Frente a la solicitud deprecada, la misma se le dará curso en el momento 

procesal pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00222 00 

 

1.) En atención a la solicitud presentada por la parte actora y la parte 

demandada, por secretaría realícese un informe de títulos judiciales que reposen a 

orden de este juzgado que se encuentren consignados hasta el 8 de marzo de 2024, los 

mismos serán entregados al demandante, por otro lado, los depósitos judiciales 

causados con posterioridad a la fecha antes mencionada serán entregados a la parte 

demandada, teniendo en cuenta la solicitud presentada.  

 

2.) Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita 

funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 2.1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

 

2.2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

2.3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción 

y su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

2.4.) Sin condena en costas. 
 

2.5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00333 00 
 

Revisado minuciosamente el proseo y en atención al memorial presentado por 

la parte actora contra la providencia de 13 de marzo de 2024 si no fuera porque le 

asiste la razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de 

Código General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre auto 

que término el proceso, dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado 

DISPONE: 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00333 00 
 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Angela Patricia España Medina, 

al poder otorgado por el demandante.  
  
Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al togado Manuel Enrique Torres 

Camacho quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00334 00 
 

Previo a fijar nueva fecha de remate, se requiere a la parte actora para que 

presente nuevamente el avalúo del bien aquí perseguido, teniendo en cuenta que este 

es de vieja data (2023), y como quiera que es un hecho notorio de público 

conocimiento que la Alcaldía de Soacha incrementó sustancialmente el avaluó 

catastral, para hacer menos gravosa la situación de la parte demandada, por la parte 

ejecutante procédase a actualizar el avalúo, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 4 

del artículo 444 del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en 

el numeral 2 del artículo 42 ídem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00388 00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $21.769.840,71 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00442 00 
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00445 00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $48’404.622,78 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00451 00 
 

En atención al escrito allegado por la parte actora, el juzgado conforme al 

artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería a la togada 

Paula Andrea Zambrano Susatama, quien actuará como apoderada judicial de la 

parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00460 00 
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00472 00 
 

Revisado minuciosamente el proseo y en atención al memorial presentado por 

la parte actora contra la providencia de 20 de marzo de 2024 si no fuera porque le 

asiste la razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de 

Código General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre auto 

que término el proceso, dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado 

DISPONE: 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00504 00 
 

En atención al escrito de medida presentado por la parte actora, el Juzgado 

DISPONE 

 

Reprogramar la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Calle 48 No. 2-105de Soacha,  

apartamento 505 torre 34 del Conjunto Residencial Quintanares -P.H, 

exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes 

sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de 

$10’437.000 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 23 de 

julio de 2024, a partir de las 12:00 del medio día, Para tal efecto de la diligencia, se 

designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte 

de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le 

comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia deberá aportar el certificado 

de Libertad y Tradición actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un 

tiempo de expedición no superior a 30 días 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00505 00 
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal vigente que perciba el demandado Adolfo Triana Paez, como empleado de Ultra 

Seguros Rus S A S. Ofíciese de conformidad con lo establecido en el numeral 9° del 

artículo 593 del Código General del Proceso. Se limita la medida a la suma de $ 

8’811.150 pesos m/cte. 
 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  
 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00697 00 
 

1.) Considerando que se reúnen los requisitos establecidos en la solicitud de 

amparo de pobreza los normados en el artículo 151 y s.s., del Código General del 

Proceso, el Juzgado le concede a la señora Marisol Duran Salazar, el amparo de 

pobreza deprecado, para ello dispone nombrar a la abogada Adriana Marcela López 

Escobar, quien ejerce la profesión de abogada y litiga habitualmente en esta sede 

judicial, para que represente a la solicitante en el presente proceso. Recuérdesele al 

apoderado aquí nombrado que su desempeño es de forzosa aceptación, so pena de 

incurrir en falta a la debida diligencia profesional y las sanciones pecuniarias 

establecidas en el inciso 5° del artículo 154 ibídem.  

 

Por Secretaría comuníquesele de la designación en el correo electrónico 

adri53lopez@hotmail.com. 

 

2.) Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 051-244233, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado 

por el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:adri53lopez@hotmail.com


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00733 00 
 

En atención al memorial presentado por la parte actora este estrado judicial 

dispone, Reconocerle personería al abogado Javier Mauricio García Castaño, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00788 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00055 00 

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de hipoteca, 

tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-109515, expedido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado 

en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 25 de julio de 

2024, a partir de las 12:00 m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00097 00 
 

Revisado minuciosamente el proseo y en atención al memorial presentado por 

la parte actora contra la providencia de 20 de marzo de 2024 si no fuera porque le 

asiste la razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de 

Código General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre auto 

que término el proceso, dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado 

DISPONE: 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00155 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00158 00 

 

1.) En atención el trámite impartió a la notificación al aquí demandado la 

señora Jeimy Carolina Pinilla Rivero, este estrado judicial se abstiene de revisarla toda 

vez que le demando de tuvo por notificado personalmente en auto de fecha 6 de 

diciembre de 2023. 

 

2.) Se encuentra al Despacho al momento de realizar el control de legalidad 

sobre el proceso y avizora que en el numeral primero del auto de fecha 28 de febrero 

de 2024, donde se resolvió el trámite de notificación presentado por la parte actora 

por tanto y conforme a lo establecido en el artículo 287 del Código General del 

Proceso este estrado judicial DISPONE:  

 

2.1) Este estrado judicial se abstiene de pronunciarse sobre el trámite, 

impartido a la notificación al demandado Jeimy Carolina Pinilla Rivero, toda vez que 

el demandado se tuvo por notificado personalmente en auto de fecha 6 de diciembre 

de 2023. 

 

2.2) En atención al memorial presentado por la parte actora, se le requiere para 

que aporte el citatorio de notificación contemplado en artículo 291 del Código General 

del Proceso toda vez que de lo aportado no se encuentra el escrito de notificación del 

citatorio que se remitiera con antelación al envió del aviso (art.292 ídem.), así las 

cosas proceda aportar el escrito de notificación con la guía de envío del citatorio, 

debidamente organizado y ordenado con el fin de dar el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00713 00  

 

Aunque sería el caso de entrar a calificar la subsanación presentada por el 

apoderado de la parte actora el juzgado procede a realizar un control de legalidad 

frente a la demanda presentada pues véase que, aunque el auto de 22 de noviembre de 

2023, se inadmitió la demanda, sin embargo, este estrado judicial denota que se 

encuentra un yerro en la misma por tanto este estrado judicial DISPONE: 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Se debe realizar la manifestación contenida en el numeral 5° del artículo 420 

del C.G del P. 

 

A su vez se debe realizar la manifestación del pago expresada con precisión de 

conformidad con lo establecido en el núm. 3° ibídem, teniendo en cuenta que el 

presente asunto no hace referencia a un proceso ejecutivo. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00844 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 13 de marzo de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso por lo que se rechazará la presente 

demanda veamos por qué   

 

El título ejecutivo materia de recaudo, en su tenor literal contiene 

consignada la suma de ejecución $ 8.700.922, pero a revisar de forma minuciosa de 

las pretensiones de la demanda se encuentra que las mismas difieren del título 

aportado, como quiera que al realizar la operación aritmética se encuentra que el valor 

de las pretensiones ascienden a $ 9.772.700,  razón por la que se rechazara la demanda. 

 

Es de tener en cuenta por el profesional en derecho, que no es posible dar 

aplicación al artículo 430 del C.G del P, toda vez que el titulo ejecutivo aportado no 

es claro en su contenido, por lo que no cumple con lo normado en el artículo 422 del 

C.G del P;  y si bien es cierto los requisitos formales del título valor se deben debatir 

a través del recurso de reposición, también lo es que el juez en sus potestades oficiosas 

puede realizar el estudio del título ejecutivo, respecto de este particular la H Corte 

Suprema de Justicia, ha manifestado que: 

 
“En conclusión, la hermenéutica que ha de dársele al canon 430 del Código General del 

Proceso no excluye la “potestad-deber” que tienen los operadores judiciales de revisar “de 

oficio” el “título ejecutivo” a la hora de dictar sentencia, ya sea esta de única, primera o 

segunda instancia (…), dado que, como se precisó en CSJ STC 8 nov. 2012, rad. 2012-02414-

00, “en los procesos ejecutivos es deber del juez revisar los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago, en orden a verificar que a pesar de haberse proferido, realmente se 

estructura el título ejecutivo (…) Sobre esta temática, la Sala ha indicado que “la orden de 

impulsar la ejecución, objeto de las sentencias que se profieran en los procesos ejecutivos, 

implica el previo y necesario análisis de las condiciones que le dan eficacia al título 

ejecutivo, sin que en tal caso se encuentre el fallador limitado por el mandamiento de pago 

proferido al comienzo de la actuación procesal (Sentencia STC2020) 

 

De modo que la revisión del título ejecutivo por parte del juez, para que tal se ajuste al canon 

422 del Código General del Proceso, debe ser preliminar al emitirse la orden de apremio y 

también en la sentencia que, con posterioridad, decida sobre la litis, inclusive de forma 

oficiosa (…), (STC18432-2016, 15 dic. 2016, rad. 2016-00440-01). 

 

En consecuencia de lo anterior esta judicatura  

 

DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00845 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 13 de marzo de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso rechazar la presente demanda veamos 

por qué   

 

El título ejecutivo materia de recaudo, en su tenor literal contiene 

consignada la suma de ejecución $ 6.858.615, pero al revisar de forma minuciosa las 

pretensiones de la demanda se encuentra que las mismas difieren del título aportado, 

como quiera que al realizar la operación aritmética se encuentra que el valor de las 

pretensiones ascienden a $ 9.016.223,  razón por la que se rechazara la demanda. 

 

Es de tener en cuenta por el profesional en derecho, que no es posible dar 

aplicación al artículo 430 del C.G del P, toda vez que el titulo ejecutivo aportado no 

es claro en su contenido, por lo que no cumple con lo normado en el artículo 422 del 

C.G del P;  y si bien es cierto los requisitos formales del título valor se deben debatir 

a través del recurso de reposición, también lo es que el juez en sus potestades oficiosas 

puede realizar el estudio del título ejecutivo, respecto de este particular la H Corte 

Suprema de Justicia, ha manifestado que: 

 
“En conclusión, la hermenéutica que ha de dársele al canon 430 del Código General del 

Proceso no excluye la “potestad-deber” que tienen los operadores judiciales de revisar “de 

oficio” el “título ejecutivo” a la hora de dictar sentencia, ya sea esta de única, primera o 

segunda instancia (…), dado que, como se precisó en CSJ STC 8 nov. 2012, rad. 2012-02414-

00, “en los procesos ejecutivos es deber del juez revisar los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago, en orden a verificar que a pesar de haberse proferido, realmente se 

estructura el título ejecutivo (…) Sobre esta temática, la Sala ha indicado que “la orden de 

impulsar la ejecución, objeto de las sentencias que se profieran en los procesos ejecutivos, 

implica el previo y necesario análisis de las condiciones que le dan eficacia al título 

ejecutivo, sin que en tal caso se encuentre el fallador limitado por el mandamiento de pago 

proferido al comienzo de la actuación procesal (Sentencia STC2020) 

 

De modo que la revisión del título ejecutivo por parte del juez, para que tal se ajuste al canon 

422 del Código General del Proceso, debe ser preliminar al emitirse la orden de apremio y 

también en la sentencia que, con posterioridad, decida sobre la litis, inclusive de forma 

oficiosa (…), (STC18432-2016, 15 dic. 2016, rad. 2016-00440-01). 

 

En consecuencia de lo anterior esta judicatura  

 

DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00848 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 13 de marzo de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso rechazara la presente demanda 

ejecutiva, veamos por qué. 

 

El título ejecutivo materia de recaudo, en su tenor literal contiene 

consignada la suma de ejecución $ 5.766.490, pero al revisar de forma minuciosa las 

pretensiones de la demanda, se encuentra que las mismas difieren del título aportado, 

como quiera que al realizar la operación aritmética se encuentra que el valor de las 

pretensiones ascienden a $ 8.364.510,  razón por la que se rechazara la demanda. 

 

Es de tener en cuenta por el profesional en derecho, que no es posible dar 

aplicación al artículo 430 del C.G del P, toda vez que el titulo ejecutivo aportado no 

es claro en su contenido, por lo que no cumple con lo normado en el artículo 422 del 

C.G del P;  y si bien es cierto los requisitos formales del título valor se deben debatir 

a través del recurso de reposición, también lo es que el juez en sus potestades oficiosas 

puede realizar el estudio del título ejecutivo, respecto de este particular la H Corte 

Suprema de Justicia, ha manifestado que: 

 
“En conclusión, la hermenéutica que ha de dársele al canon 430 del Código General del 

Proceso no excluye la “potestad-deber” que tienen los operadores judiciales de revisar “de 

oficio” el “título ejecutivo” a la hora de dictar sentencia, ya sea esta de única, primera o 

segunda instancia (…), dado que, como se precisó en CSJ STC 8 nov. 2012, rad. 2012-02414-

00, “en los procesos ejecutivos es deber del juez revisar los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago, en orden a verificar que a pesar de haberse proferido, realmente se 

estructura el título ejecutivo (…) Sobre esta temática, la Sala ha indicado que “la orden de 

impulsar la ejecución, objeto de las sentencias que se profieran en los procesos ejecutivos, 

implica el previo y necesario análisis de las condiciones que le dan eficacia al título 

ejecutivo, sin que en tal caso se encuentre el fallador limitado por el mandamiento de pago 

proferido al comienzo de la actuación procesal (Sentencia STC2020) 

 

De modo que la revisión del título ejecutivo por parte del juez, para que tal se ajuste al canon 

422 del Código General del Proceso, debe ser preliminar al emitirse la orden de apremio y 

también en la sentencia que, con posterioridad, decida sobre la litis, inclusive de forma 

oficiosa (…), (STC18432-2016, 15 dic. 2016, rad. 2016-00440-01). 

 

En consecuencia de lo anterior esta judicatura  

 

DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00129 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., 

en contra de  Mery Alexandra Puerto Pioquinto, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $11.262.867,38, pesos M/cte, por concepto del capital acelerado contenido 

pagaré No. 05700004300329111, que milita de folios 5 a 11 del archivo principal. 
 

2.) $1.595.309,79, pesos m/cte., por concepto del capital de (11) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 26 de marzo de 2023 al 26 de enero del 

2024, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo.  
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (13 de febrero de 2024) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $ 1.213.244,64, pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-141390. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA 

LONDOÑO, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 



Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00134 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 13 de marzo de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, rechazará la demanda, atendiendo a 

que no se dio estricto cumplimiento al numeral 2° de la providencia en cita, como 

quiera que el contrato de arrendamiento arrimado no es claro en su contenido por lo 

que esta judicatura  DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00150 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco de Bogotá S.A. contra de Julián Andrés Ríos Forero, por las 

siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $26.109.962 pesos m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 7300082949, visto a folio 133-136 del archivo principal, más los intereses de 

mora sobre capital acelerado el 7 de septiembre de 2023 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00150 00  

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y conforme al artículo 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 
 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $52.219.924pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el 

embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  
 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00169 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del BANCOLOMBIA S.A., 

en contra de Eduin Julián Suarez Menjura y María Alba Celis Reyes, por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) $19.710.381, pesos M/cte, por concepto del capital acelerado contenido 

pagaré No. 2273320172807, que milita de folios 6 a 8 del archivo principal. 
 

2.) $325.684,40, pesos m/cte., por concepto del capital de la cuota 117  en mora 

causadas durante el período comprendido del 26 de enero de 2024 hasta el pago total 

de la obligación, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo.  
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (23 de febrero de 2024) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $ 1.213.244,64, pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-141390. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA 

LONDOÑO, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 



 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2024-00152 00  

  

Subsanada en debida forma la demanda y teniendo en cuenta que se reúnen 

las exigencias de los artículos 82 y S. s. del C. G. del P., se ADMITE en legal forma 

el proceso de DECLARATIVO de SIMULACIÓN DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA impetrado por Juan Antonio Hernández Aguirre, contra Gloria 

Patricia González Pérez 

 

El presente asunto se adelanta por el procedimiento previsto para el 

proceso verbal sumario en atención a su cuantía, según lo establecido en el Art. 390 

del C. G. del P. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, conforme lo normado en el Art. 391 del ibídem. 

 

Previo a resolver sobre la cautela peticionada y a fin de garantizar los 

perjuicios que pudieren causarse con su práctica, en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de éste proveído, préstese caución por la suma de 

$ 1.000.000 ,00 M/cte., tal como lo ordena el num. 2º del Art. 590 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 603 ibídem. 

 

Notifíquese al extremo demandado en la forma prevista en los arts. 290 y 

S.s. del C. G. del P. o según lo dispuesto en el art. 8° de la Ley  2213 del  2022. 

 

Reconózcase personería al Doctor, Carlos Eduardo León Acosta, para 

actuar como apoderado judicial del demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2024-00003 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 40 del Código General del Proceso, el 

despacho RESUELVE: 

 

Auxiliar y dar cumplimiento a la Comisión proveniente del Juzgado 36 de 

Familia de Bogotá, señalando el día 22 de agosto de 2024, a partir de las 11:00 A.M, 

a fin de evacuar la diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-148769  

 

Para tal  efecto de la  diligencia,  se designa como secuestre a la empresa que 

aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de 

la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del 

artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada, de igual forma téngase 

en  cuenta  que  el  Juzgado  comitente dispuso que los honorarios serán fijados al 

momento de que acredite el secuestro. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

Cumplida la Comisión, remítase comisorio al Juzgado comitente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00015800  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra Naranjo Bastidas Arbey por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 73389,48865 UVR por concepto de saldo insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700477500055241, que milita en el folio 3 a 11 del presente archivo virtual y 

que, al 20 de febrero de 2024, equivalían a la suma $26.480.989,75,pesos m/cte. 

 

2.) 3252,648UVR por concepto del capital de (9) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 17 de junio del 2023 al 17 de febrero del 2024, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, y que, al 20| de 

febrero de 2024, equivalían a la suma de $10’078.268,61, pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (20 de febrero de 2024), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.760.390,74 m/cte., por concepto de intereses de plazo causados sobre las 

cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-152331. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Sonia Esperanza Mendoza Rodríguez, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00228 00 
 

Revisado minuciosamente el proseo y en atención al memorial presentado por 

la parte actora contra la providencia de 20 de marzo de 2024, si no fuera porque le 

asiste la razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de 

Código General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre auto 

que término el proceso, dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00250 00  

 

Sin lugar a tener en cuenta la notificación al demandado, contemplado en el 

artículo 292 del C.G del P, pues lo que se observa que no indicó de forma el horario 

de atención de este estrado judicial, siendo de 7:30 am a 1:00 pm y de 1:30 pm a 4 

pm, conforme al Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 7 de marzo de 2019, emitido por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca; aunado a que no se realizó la 

prevención señalada en el artículo 91 ibídem, esto es, que la parte demandada cuenta 

con tres (3) días siguientes a la fecha de recibido del aviso, para solicitar en el Juzgado 

la reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los cuales comenzarán a correr 

el término de ejecutoria y el traslado de la demanda. 

 

Por lo que la parte deberá realizar nuevamente la notificación conforme al 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00355 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 22 

de noviembre de 2023, mediante la cual se decretaron medidas cautelares dentro del 

presente asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código 

General del Proceso, en el sentido de indicar que el señor Diego Armando Garzón 

Acuña es empleado de la empresa sistema integrado de operación de trasporte Si 18, 

la cual queda ubicada en la calle 80 No 96-91” y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, por secretaria librasen los oficios que allá 

lugar a fin de materializar la medida previa ya decretada en la providencia en cita. .  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00393 00 
 

Revisado minuciosamente el proseo y en atención al memorial presentado por 

la parte actora, en el que solicitó la aclaración respecto providencia del 20 de marzo 

de 2024, como quiera que lo solicitado por el demandante fue la terminación del 

proceso por el pago de las cuotas en mora, y no como quedo en dicho proveído, por 

lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de Código General del Proceso, se 

procede a realizar un control de legalidad sobre auto que término el proceso, dejándolo 

sin valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00402 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00409 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00483 00  

 

Sin lugar a tener en cuenta la notificación al demandado, contemplado en 

el artículo 292 del C.G del P, pues lo que se observa que no indicó el horario de 

atención de este estrado judicial, siendo de 7:30 am a 1:00 pm y de 1:30 pm a 4 pm, 

conforme al Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 7 de marzo de 2019, emitido por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca. 

Por lo que la parte deberá realizar nuevamente la notificación conforme al 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00496 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00565 00  

 

1) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-145597, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 25 de Julio de 

2024, a partir de las 2:00 p.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

          2) En atención al escrito allegado por la parte actora, el juzgado conforme al 

artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería a la togado 

Manuel Enrique Torres Camacho, quien actuará como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00565 00 

  

 Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso 

ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Banco Comercial Av. Villas S.A., instauró demanda ejecutiva en calidad de 

cesionario de Credifamilia C.F.S.A contra John Fredy Bueno Morales, con el 

propósito de obtener el pago de 78003,19 UVR por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré No. 11492, que milita en el folio 12 a 14 del presente archivo 

virtual y que, equivalían a la suma $27’367.793 pesos m/cte, igualmente por el valor 

de 6.958,02 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas durante el 

periodo comprendido del 7 de enero del 2023 al 7 de agosto del 2023, contenidas en 

el mismo instrumento allegado como base de recaudo, más los s intereses moratorios 

causados para la primera desde la fecha de presentación de la demanda (31 de agosto 

de 2023), y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco 

de la República para créditos de vivienda en moneda legal  

 

El mandamiento de pago se libró el 6 de diciembre de 2023, del cual la el 

demandado Milton Fernando Gutiérrez Zabala, se notificó personalmente conforme 

al artículo 8 de la Ley 22132 del 2022, y por parte de la demando John Fredy Bueno 

Morales, quien dentro del término legal no contestó la demanda, ni propuso 

excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar paso a 

declarar la invalidez de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 
 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre el secuestro respectivo. 
 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 



QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

 

Notifíquese, 

 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15  hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00652 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió, en un lapsus calami por parte del Despacho respecto en la providencia del 

03 de abril de 2024, mediante la cual se fijó fecha y hora para llevar acabo la diligencia 

de secuestro dentro del presente asunto, se procede a corregir la misma, conforme al 

artículo 286 del Código General del Proceso, en el sentido de indicar que la fecha en 

que se practicará la diligencia el día27 de agosto del 2024 a partir de las 10 am, y 

no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15  hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00706 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00722 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00752 00  

 

Ingresan las diligencias al despacho, fenecido el término del traslado del 

recurso de reposición presentado por el demandante, el cual fue concedido en 

providencia del 06 de marzo del 2024. 

 

1) Ahora bien téngase en cuanta por el recurrente, que esta Judicatura no 

realizará pronunciamiento alguno respecto de la inconformidad presentada, por 

improcedente, como quiera que el auto mediante el cual se inadmite la demanda no es 

susceptible de recurso alguno, de conformidad con lo normado en el párrafo 3° del 

artículo 90 del C.G del P. 

 

2) Por cuanto no se dio estricto cumplimiento a la providencia del 22 de 

noviembre de 2023, el Juzgado al tenor del artículo 90, de la  norma en cita, 

DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00754 00  

 

Ingresan las diligencias al despacho, fenecido el término del traslado del 

recurso de reposición presentado por el demandante, el cual fue concedido en 

providencia del 06 de marzo del 2024. 

 

1) Ahora bien téngase en cuanta por el recurrente que esta Judicatura no 

realizará pronunciamiento alguno respecto de la inconformidad presentada, por 

improcedente, como quiera que el auto mediante el cual se inadmite la demanda no es 

susceptible de recurso alguno, de conformidad con lo normado en el párrafo 3° del 

artículo 90 del C.G del P. 

 

2) Por cuanto no se dio estricto cumplimiento a la providencia del 22 de 

noviembre de 2023, el Juzgado al tenor del artículo 90, de la  norma en cita, 

DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00766 00  

 

Ingresan las diligencias al despacho, fenecido el término del traslado del 

recurso de reposición presentado por el demandante, el cual fue concedido en 

providencia del 06 de marzo del 2024. 

 

1) Ahora bien téngase en cuanta por el recurrente que esta Judicatura no 

realizará pronunciamiento alguno respecto de la inconformidad presentada, por 

improcedente, como quiera que el auto mediante el cual se inadmite la demanda no es 

susceptible de recurso alguno, de conformidad con lo normado en el párrafo 3° del 

artículo 90 del C.G del P. 

 

2) Por cuanto no se dio estricto cumplimiento a la providencia del 22 de 

noviembre de 2023, el Juzgado al tenor del artículo 90, de la  norma en cita, 

DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00802 00  

 

El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación, 

realizada por la parte actora, pues véase que, si lo que pretendía era notificar por medio 

del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, éste deberá cumplir con todos 

los requisitos allí dispuestos, toda vez que tal como dispone la ley se indicó de forma 

errónea el horario de atención de este juzgado siendo lo correcto de 7:30 am a 1:00 

pm y de 1:30 pm a 4 pm, conforme al Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 7 de marzo 

de 2019, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca y no 

como quedó allí. 

 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme al artículo 8 ídem y 291 del 

Código General del Proceso, una vez se dé cumplimento a esto, se decidirá lo que en 

derecho corresponda sobre seguir adelante la ejecución. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00825 00  

 

El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio y el aviso de 

notificación a la demandada, toda vez que no cumplen con los presupuestos del 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, véase que no se indicó la dirección 

física de este estrado judicial siendo la Tv 12 # 34a-18 piso 5 de Soacha Cundinamarca 

, al igual no se señaló el horario de atención el cual es de 7:30 am a 1:00 pm y de 1:30 

pm a 4 pm; conforme al Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 7 de marzo de 2019, emitido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca aunado a lo anterior 

téngase en cuenta que no se señaló la prevención dispuesta en artículo 91 ibídem, esto 

es, que la parte demandada cuenta con tres (3) días siguientes a la fecha de recibido 

del aviso, para solicitar en el Juzgado la reproducción de la demanda y sus anexos, 

vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y el traslado de la 

demanda. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00833 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00916 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 20 

de marzo de 2024, mediante la cual se libró mandamiento de pago dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que el número del pagare materia de recaudo es 

21853637,” y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00954 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 20 

de marzo de 2024, mediante la cual se libró mandamiento de pago dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que el nombre de la demandada es  María de los 

Ángeles Caballero Pérez, y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00056 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 20 

de marzo de 2024, mediante la cual se libró mandamiento de pago dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que se reconoce personería como apoderado de 

la parte actora al togado José Wilson Patiño Forero, y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00112 00    

    

Sin lugar a tener en cuenta el citatorio a la demandada Astrith Carolina Narváez 

Narváez,, contemplado en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, pues 

no indicó la ubicación de este estrado judicial siendo en la Tv 12 # 34a-18 piso 5 de 
Soacha Cundinamarca, en el  horario de atención de este estrado judicial, siendo de 

7:30 am a 1:00 pm y de 1:30 pm a 4 pm., conforme al Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 
7 de marzo de 2019, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Cundinamarca 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00112 00  

 

1) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-247699, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día _27 agosto_2024, 

a partir de las 10:30 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa que 

aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de 

la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del 

artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

          2) En atención al escrito allegado por la parte actora, el juzgado conforme al 

artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería a la togado 

Manuel Enrique Torres Camacho, quien actuará como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00027 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 20 de 

marzo de 2024 por medio del cual se autorizó el retiro de la demanda. 

 

En consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta que no se dio estricto 

cumplimiento a la providencia del 14 de febrero de 2024, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00029 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 20 de 

marzo de 2024 por medio del cual se autorizó el retiro de la demanda. 

 

En consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta que no se dio estricto 

cumplimiento a la providencia del 14 de febrero de 2024, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00032 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 20 de 

marzo de 2024 por medio del cual se autorizó el retiro de la demanda. 

 

En consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta que no se dio estricto 

cumplimiento a la providencia del 14 de febrero de 2024, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00033 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 20 de 

marzo de 2024 por medio del cual se autorizó el retiro de la demanda. 

 

En consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta que no se dio estricto 

cumplimiento a la providencia del 14 de febrero de 2024, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00034 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 20 de 

marzo de 2024 por medio del cual se autorizó el retiro de la demanda. 

 

En consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta que no se dio estricto 

cumplimiento a la providencia del 14 de febrero de 2024, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 09 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00320 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido:  

 

1.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00321 00  

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Finandina S.A contra Alexander Delgado Jaramillo por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $11’470.216 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en el pagare 

No 15878887 que milita a folios 5 a 7 del cuaderno principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 14 de marzo del 2024 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $429.375 pesos m/cte., por concepto de intereses causados y no pagados 

pactados en el título allegado como venero de ejecución. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Gerardo Alexis Pinzón Rivera, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 



(2) 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00321 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-220305, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

2.) Negar la solicitud de oficiar a las entidades nombradas; téngase en cuenta 

que el numeral 4º del artículo 43 ídem es claro al establecer que el Juez podrá “exigir 

a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido 

solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el 

numeral 10º del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que el ejecutante 

debe dar cumplimiento a dicha carga, por lo tanto resulta improcedente acceder a su 

pedimento. 

 

3.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la demandada, posea en cada 

una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la 

medida a la suma de $17’849.386,5 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 

 

 

Notifíquese, 

 



(2) 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Entrega No. 257544189002-2024-00322 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido:  

 

1. Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. La demanda en sí no cumple con los requisitos generales y formales 

consagrados en el Artículo 82 ibidem, toda vez que no se encuentra debidamente 

estructurada, pues brilla por su ausencia el acápite de fundamentos de derecho, cuantía 

y notificaciones. 

 

3. Indíquese el canal digital donde debe ser notificada la parte demandada, 

informe la forma como la obtuvo y allegue las evidencias correspondientes, en virtud 

de lo prescrito en los cánones 6 y 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

4.) Indicar de manera expresa en los hechos de la solicitud, en poder quién se 

encuentran los documentos aportados con la solicitud y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem 

 

5.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, según lo normado el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunica por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 



iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito 

 

6.) Acredítese el envió de la demanda y sus anexos a la parte demandada a la 

dirección electrónica o física indicada para tal fin, conforme a lo dispuesto en el inciso 

5 del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en concordancia con el numeral 

11 del artículo 82 de la norma procesal. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00323 00 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Fondo Nacional del Ahorro, en contra Luis Alberto Ruiz Ladino y Mayra 

Alexandra Socha Sanchez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 63.924.4287 UVR por concepto del capital contenido en el pagaré No. 

1030558168, que milita en el folio 10 a 16 del presente archivo virtual y que, 

equivalen a la suma $23.396.149,13 pesos m/cte. 

 

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (12 de abril de 2024), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

3.) $802.418,19 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-133236. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Pedro Jose Mejía Murguieitio, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 



 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00324 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido:  

 

1. Adecúese la demanda, el poder y escrito de medidas a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado 

conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Alléguese el certificado de existencia y representación del representante 

legal de la copropiedad ejecutante actualizada, según lo normado en el artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001, numeral 11 del canon 82 y numeral 2 artículo 84 del estatuto 

ritual civil vigente. 

3. Indicar de manera expresa en los hechos de la solicitud, en poder quién se 

encuentran los documentos aportados con la solicitud y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem 

 

4. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo el sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  
 

5. Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem. 
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Restitución de Inmueble No. 257544189002-2024-00325 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido:  

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la solicitud, en poder quién se 

encuentran los documentos aportados con la solicitud y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem 

 

2. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble objeto de restitución; ello en aplicación al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00326 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido:  

 

1. Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución 

se encuentran dirigidos al “Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 

del artículo 82 ibídem. 

 

2. Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem. 
 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00327 00 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido:  

 

1.) Adecúese el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar y agrupar 

los montos pretendidos conforme al certificado de deuda aportado, toda vez que no se 

puede acumular de la forma en la que se presentó, en concordancia con el numeral 4 

del artículo 82 ejusdem. 

 

2.) Aclárese las pretensiones de la demanda, toda vez que pretende el cobro de 

la deuda por la suma de $6.528.400 y en el certificado de deuda aportado la suma de 

$6.745.800 no siendo claro conforme al numeral 4 del artículo 82 ídem.  

3.) Alléguese el certificado de existencia y representación del representante 

legal de la copropiedad ejecutante actualizada, según lo normado en el artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001, numeral 11 del canon 82 y numeral 2 artículo 84 del estatuto 

ritual civil vigente. 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00328 00 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido:  
 

1.) Adecúese la demanda y escrito de medidas a la correcta denominación de 

este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar 

inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem 

 

2.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00329 00 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de la Compañía De Financiamiento Tuya S.A., contra Blanca Alejandra 

González Ortega, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $7.886.897,00 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

No. 18029018 que milita a folio 13 del cuaderno principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 14 de marzo del 2024 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $963.210 pesos m/cte., por concepto de intereses corrientes o de plazo sobre 

el saldo de capital. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem 

 

Notifíquese, 

 



 
 

 

 

 

 

 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2024-00334 00 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

 1.) Indíquese de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder 

quién se encuentran los documentos aportados con el escrito genitor y cuya copia 

digitalizada se adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está 

en capacidad de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme 

al numeral 11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo el sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

3.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

4.) Alléguese el certificado de existencia y representación del representante 

legal de la copropiedad ejecutante actualizada, según lo normado en el artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001, numeral 11 del canon 82 y numeral 2 artículo 84 del estatuto 

ritual civil vigente. 

 

5.) Aclare los hechos y pretensiones sobre que causal de incumplimiento se 

basan para iniciar el presente asunto de acuerdo al contrato aportado, conforme al 

numeral 4 y 5 del artículo 82 idem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00338 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor Banco Caja Social S.A., en contra Carlos Eduardo Alge Caicedo, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 75225.4001 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 132208747586, que milita de folios 45 a 52 del presente archivo virtual y que, al 

16 de abril de 2024 equivalen a la suma $27.654.481.93 pesos m/cte. 

 

2.) 2631.0208 UVR por concepto del capital de (157) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 8 de febrero de 2023 al 8 de abril del 2024, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, al 16 de 

abril de 2024 equivalen a la suma de $967.220.09 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (16 de abril de 2024), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-196247. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Hernán Manrique Callejas, Quien actuará como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 



Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00339 00 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Compañía de Financiamiento Tuya S.A., en contra de Camilo Andres 

Ramirez Beltrán por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $8.747.438 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

No. 18201251 que milita de folio 7 del archivo principal. 
 

2.) Por los intereses moratorios causados desde el 24 de julio de 2023, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

3.) $2.165.570 por concepto de intereses causados hasta el 23 de julio de 2023. 

  

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Juan Pablo Ardila Pulido, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

 



(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00339 00 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $16’369.512 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba el demandado, como empleado de ALCALDIA 

LOCAL DE TUNJUELITO. Ofíciese de conformidad con lo establecido en el 

numeral 9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se limita la medida a la 

suma de $16’369.512 pesos m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2024-00340 00 

Considerando que la demanda reúne los requisitos establecidos de los artículos 

82, 384, 390 y s.s. del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de Restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por RV Inmobiliaria S.A. contra Rogelio Rodriguez Salazar. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00341 00 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Rv Inmobiliaria S.A Contra Magda Carolina Aponte Beltrán y Jeider Alexis 

Pinzón Cifuentes, por Las siguientes sumas: 
 

1.) $1’994.168 pesos m/cte., por concepto de (8) cánones de arrendamiento 

causado y dejados de pagar durante el periodo de septiembre de 2023 a abril de 2024.  
 

2.) $498.542 pesos m/cte., por concepto de la cláusula penal estipulada en el 

contrato de arrendamiento. 
 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

articulo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderon, quien actuará 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00341 00 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada Magda 

Carolina Aponte Beltrán, posea en cada una de las entidades bancarias que se 

relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida a la suma de $3’739.065 pesos 

m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 

 

2.) Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba el demandado Jeider Alexis Pinzón Cifuentes, como 

empleado de PROLACTEOS JR S.A.S Ofíciese de conformidad con lo establecido 

en el numeral 9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se limita la medida 

a la suma de $3’739.065 pesos m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 



(2) 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2024-00342 00 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este 

Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio 

a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Segundo Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme 

a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem 

 

2.) Alléguese nuevamente la escritura pública 2178 del 29 de junio de 2022 de 

la Notaria 41 del circuito de Bogotá, toda vez que la suministrada resulta ilegible 

impidiendo el análisis, conforme al numeral 11 de del artículo 82 ídem. 

 

3.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00343 00 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Alléguese el respectivo certificado de tradición del vehículo de placas 

JFK318 actualizado, toda vez que brilla por su ausencia, conforme al numeral 11 del 

artículo 82 ídem 

2.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

3.) Aclare las pretensiones primera y segunda, en el sentido de indicar la fecha 

de creación y vencimiento del pagare que es el título base de recaudo, pues véase que 

en lo aportado este no menciona la misma fecha de creación y vencimiento de 

conformidad a el numeral 4  del artículo 82 ídem.  

 

4. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo el sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00344 00 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, en contra Eduardo Ceballos Diaz y 

Gina Marcela Gómez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 88.449,5714 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700002300257142, que milita en el folio 9 a 18 del presente archivo virtual y 

que, equivalen a la suma $38.332.249,68 pesos m/cte. 

 

2.) 3695,6868 UVR por concepto del capital de (5) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 8 de noviembre del 2023 al 8 de marzo del 2024, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, equivalen 

a la suma de $1.325.556,58 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (17 de abril de 2024), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 3240,8569UVR por concepto de intereses corrientes y que, equivalen a la 

suma de $1.162.294,80 pesos m/cte 

 

5.) $308.138 pesos m/cte., por concepto de seguros. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-181444. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Giovanny Sosa Álvarez, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00345 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Scotiabank Colpatria S.A. contra FABIO HERNAN HIGUERA REY, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $42.441.171 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

No. 13665642, que milita a folio 4 al 6 del archivo digital, más los intereses 

moratorios causados a partir del vencimiento y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Uriel Andrio Morales Lozano, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00345 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal vigente que perciba el demandado Fabio Hernán Higuera Rey, como empleado 

del INSTITUTO NACIONAL PENINTENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 

Ofíciese de conformidad con lo establecido en el numeral 9° del artículo 593 del 

Código General del Proceso. Se limita la medida a la suma de $63’661.756,5 pesos 

m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00348 00 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo el sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder quién se 

encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

3.) Suminístrese el respectivo certificado de tradición y libertad del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria 051-193265 proferido por la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos actualizado, según lo normado en el numeral 11 del 

artículo 82 ejusdem. 

4.) Adecúese los acápites de “fundamentos de derecho” de acuerdo al proceso 

conforme lo dispone el numeral 8 del art. 82  

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00349 00 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda, el poder y escrito de medidas a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha”, yerro 

que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 

ibídem 

 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo el sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

3.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, según lo normado el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

 Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

 Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

 Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 



 Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

4.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00350 00 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A 

en contra de Lady Yurany Mapura Realpe por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $35.097.942,77 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700475500141276 que milita de folios 4 a 12 de la presente 

encuadernación. 

 

2.) $618.334,72 pesos m/cte., por concepto del capital de (07) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 27 de septiembre de 2023 al 27 de marzo 

del 2024, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (19 de abril de 2024) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $2.216.664,57 por concepto de los intereses de plazo causados sobre las 

cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-220003. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Gloria Judith Santana Rodriguez, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 



Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00351 00 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A 

en contra de Katherine Xiomara Briceño Castellanos por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.) 119.811,5369UVR por concepto del capital insoluto y acelerado contenido 

en el pagaré No. 05700480200112064, que milita en el folio 10 a 18 del presente 

archivo virtual y que, equivalen a la suma $$43.966.066,92 pesos m/cte. 

 

2.) 3.935,5013 UVR por concepto del capital de (5) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 9 de diciembre del 2023 al 4 de abril del 2024, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, equivalen 

a la suma de $1.422.114,55 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (19 de abril de 2024), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 2.959,0904UVR por concepto de intereses corrientes y que, equivalen a la 

suma de $1.069.941,70 pesos m/cte 

 

5.) $231.222,00 pesos m/cte., por concepto de seguros. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-142032. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Giovanny Sosa Álvarez, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00352 00 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido:  

 

1.) Adecúese el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar y agrupar 

los montos pretendidos conforme al certificado de deuda aportado, toda vez que no se 

puede acumular de la forma en la que se presentó, en concordancia con el numeral 4 

del artículo 82 ejusdem. 

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

3.) Alléguese el certificado de existencia y representación del representante 

legal de la copropiedad ejecutante actualizada, según lo normado en el artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001, numeral 11 del canon 82 y numeral 2 artículo 84 del estatuto 

ritual civil vigente 

4.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem 
 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2024-00353 00 

 

Considerando que se reúnen los requisitos establecidos en la solicitud de 

amparo de pobreza los normados en el artículo 151 y s.s., del Código General del 

Proceso, el Juzgado le concede a la señora Rosa Linda Moreno Vasquez, el amparo 

de pobreza deprecado, para ello dispone nombrar a la abogada María Fernanda 

Paredes Palacios, quien ejerce la profesión de abogada y litiga habitualmente en esta 

sede judicial, para que represente a la solicitante en el proceso de declaración de unión 

de marital de hecho  que ésta pretende instaurar. Recuérdesele al apoderado aquí 

nombrado que su desempeño es de forzosa aceptación, so pena de incurrir en falta a 

la debida diligencia profesional y las sanciones pecuniarias establecidas en el inciso 

5° del artículo 154 ibídem.  

 

Por secretaría comuníquesele de la designación en transversal 27 N°53 B-90 

Barrio Galerías – Bogotá, correo electrónico notificaciones@bsa.com.co 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00354 00 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Sociedad Bayport Colombia S.A., contra Sol Yalile Vasquez Parra, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $19.408.797 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

No. .820962 que milita a folio 15 a 16 del cuaderno principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 2 de abril del 2024 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $4.626.831pesos m/cte., por concepto de intereses corrientes o de plazo 

sobre el saldo de capital. 

 

3.) $2.613.470 pesos m/cte., por concepto seguros 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem 

 

Notifíquese, 



 
(2)  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00354 00 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $39’973.647 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba el demandado, como empleado de SECRETARIA 

DE EDUCACION SOACHA Ofíciese de conformidad con lo establecido en el 

numeral 9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se limita la medida a la 

suma de $39’973.647 pesos m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00355 00 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido:  

 

1.) Adecúese el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar y agrupar 

los montos pretendidos conforme al certificado de deuda aportado, toda vez que no se 

puede acumular de la forma en la que se presentó, en concordancia con el numeral 4 

del artículo 82 ejusdem. 

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

3.) Alléguese el certificado de existencia y representación del representante 

legal de la copropiedad ejecutante actualizada, según lo normado en el artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001, numeral 11 del canon 82 y numeral 2 artículo 84 del estatuto 

ritual civil vigente 

4.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem 
 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 9 de mayo de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 


